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BoUernoie la Nación 
H T E R M DE LA BflBEBNAHON 

DECRETO de 25 de Enero de 1946por 
el que se regulan ^provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 
W.^-Participación en la Contribución 

. territorial. Riqueza rústica. 
Art. 199. L a par t i c ipac ión en l a 

Lontribución territorial, riqueza rús 
tica concedida a las Diputaciones 
prounciaies por Ley de 26 de Sep
tiembre de 1941, por los servicios de 
conservación, y d e p u r a c i ó n de los 
documentos fiscales, se regirá, mien-
¿j*8 s,J^sista, por los preceptos de 
j cha Ley, y disposiciones que sobre 
d misma se dicten por el Ministerio 
Qe Hacienda. 

Arbitrio sobre terrenos incultos 
ü n a r ¿ ^ 0 - l - L a i m p l a n t a c i ó n en 
r r e n n » 0vmcia dei arbitrio sobre te-
blica vlnCultos exi8e la Previa, pú-
existenp especial dec ia rac ión de la 
no 0 a|^a ae estos terrenos en algu
na intai?111108 de los Munic ip ios que mte 

2. gren. 
í^tación ^a esta dec la rac ión , la D i -
í^ ic ión respecto de la im-
Qei arbitrí minis t rac ión y cobranza 
fa materiÍ0^t0clas las facultades que 
es c o n c o ^ 0 6 exacciones provincia-

K-Art 2^eef teDecreto. F 
£tri0 t e r í ; » Seráa objeto del ar-

^ Q A i d ^ r o os ílue no teniendo 
ueracion üe solares a tenor 

de lo prescrito en el a i t iculo 82 de 
este Decreto, y .siendo técnica y eco
n ó m i c a m e n t e susceptibles de explo
tac ión agi ícola , forestal o ganadera, 
no fueran de hecho objeto de apro
vechamiento o lo fueran de modo 
notorialmente insuficiente atendidas 
aquellas posibilidades. 

2. Á estos efectos, se en tenderá 
que un terreno es objeto de aprove
chamiento notorialmente insuficien
te siempre que la base del arbitrio 
que hubiera de gravarlo, estimada 
en la forma que previene el ar t ícu
lo 205, fuera mayor que la jrenta ca-
tastrada del inmueble, o de su l íqui
do imponible si la finca no estuvie
ra comprendida en el Avaace catase 
tral. 

Ar t . 202. L a dec la rac ión de exis
tencia de terrenos incultos se trami
tará con sujeción a las reglas de este 
ar t ícu lo y de los tres siguientes: 

1. a Las Diputaciones a c o r d a r á n 
practicar informaciór i . pericial de la 
existencia en la Provinc ia de terre
nos incultos en las condiciones esta
blecidas en el ar t ículo anterior. 

2. a Ek acuerdo se i t isertará en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de 
la Provincia , sin peijuicio de su pu
bl icac ión en la forma acostumbra
da en la localidad de cada uno de 
los Municipios afectados 

3. a Si la Corporac ión provincial 
no hubiese proveído especialmente 
sobre la des ignación de peritos, el 
Presidente de la Diputac ión nom
b r a r á al facultativo o facultativos 
que deban practicarla. E l nombra
miento h a b r á de recaer necesaria
mente en Ingeniero Agrónomo o de 

Montes. Atendido el interés púb l i co 
general de estas informaciones, todo 
el personal de Ingenieros a g r ó n o m o s 
y de montes de los servicios del Es
tado queda expresamente autoriza
do para practicarlas, sin perjuiciq 
de las necesidades del servicio a qué 
oficialmente estuvieran asignados. 

Ar t . 203. L a in fo rmac ión .deberá 
contener: 

a) Descr ipción sumaria de los te
rrenos, con especificación de las con
diciones de suelo y c l ima. 

b) Relación de ios aprovecha-
mientos de hecho y de los produc
tos brutos y l íquidos estimados. 

c) Relación de los l íquidos impo
nibles c©n que aparezcan en los do
cumentos administrativos de la Con
t r ibuc ión territorial, especifleando, 
a d e m á s , la renta y el recargo por 
aprovechamiento pecuario, si ios 
bienes estuviesen catastrados. 

d) Exposic ión de los planes de 
aprovechamiento que se consideren 
preferibles, habida cuenta de las 
condiciones técnicas y económicas 
de los inmuebles. Cuando la varie
dad de los casos así lo exija, SÉ? de
t e r m i n a r á n en la ijoformación los 
diversos planes consiguientes, ha
ciendo constar siempre para cada 
finca el plan propuesto. 

e) Cálculo del coste de estableci
miento del piani con expresión cir
cunstanciada del capital necesario 
para el establecimiento del cultivo 
o aprovechamiento y del capital de 
explotación, con los pe r íodbs de 
a m o r t i z a c i ó n oorrespondientes, 

f) Importe de los intereses y de 
las amortizaciones de Jos capitales 
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indicados en el apartado anterior, 
computados unos y otros a Ja tasa 
de interés a la sazón vigente en el 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a para 
los p rés t amos a los plazos referidos, 
pero sin exceder en n i n g ú n caso de 
los cincuenta años . 

g) Relación especificada de los 
d e m á s gastos del a p r o v e c h á m i e n t o 

'propuesto, incluso de las primas de 
seguros; y 

h) Cálculo de los productos pro
bables y de su valor corriente en 
venta* 

A r U 204. L Realizada la infor-
tíiación a c[ue se refiere el articulo 
anterior, el Presidente de la Dipu
tac ión a n u n c i a r á en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de-'la Provincia , y 
por los denoás medios ordinarios en 
cada Munic ip io afectado, la fecha 
desde la cual d icha in fo rmac ión es
ta rá de manifiesto para su examen 
por los interesados legí t imos. E l pla
zo de exposición no podrá ser me
nor de un mes, y entre la fecha del 
anuncio del acuerdo en el Boletín 
Oficial del Estado y el día en que co
mience a correr d icho plazo h a b r á 
de mediar, por lo menos, otro mes: 

2. Durante el plazo de exposición 
y quince días después la Dipu tac ión 
a d m i t i r á las reclamaciones de los 
interesados legítimos. Se en t ende rán 
interesados legít imos a este efecto: 

aj Los propietarios o poseedores 
en concepto de dueños de terrenos 

" que en la in fo rmac ión figuren como 
comprendidos en el a r t ícu lo 201; y 

b) Los contribuyentes por cual
quier otro impuesto provinc ia l . 

Art . 205. 1. Transcurrido el pla
zo de admis ión de reclamaciones, el 
Presidente de la Dipu tac ión remi t i rá 
la in formación , lasí reclamaciones 
producidas, si las hubiere, y en su 
caso, las aclaraciones y observacio
nes que la Dipu tac ión estime perti
nentes, al Ministerio de Hacienda. 
Si éste juzgara que el expediente no 
se ajusta a los preceptos de esta Sec
ción, h a r á subsanar los defectos por 
la Corporac ión provincial . Completo 
el expediente, será remitido a l M i 
nisterio de Agricultura para que en 
el plazo de dos meses informe el 
Centro o Centros consultivos corres
pondientes, los cua4es p o d r á n reque
r i r , cuando asi lo estimen necesario, 
informes de los servicios provincia 
les respectivos. 

2. Devuelto que sea el expediente 
al Ministerio de Hacienda, éste prac
t icará las informaciones complemen
tarias que estime convenientes y for
m u l a r á la propuesta correspondien 

f te, que será sometida al acuerdo del 
Consejo de Ministros, sin ulterior re
curso. De la resolución definitiva se 
p u b l i c a r á n extractos, que a este efec
to redac ta rá el Ministerio de Hacien
da, en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la Provinc ia a espensas de 
ésta» 

3. Si transcurriese un año desde 

que fuera recibida en el Ministerio 
de Hacienda, la in fo rmac ión reali
zada por la Dipu tac ión sin que re
caiga reso luc ión definitiva, esta po
d r á establecen el arbitrio a jus tándo
se a los resultados del informe peri
c i a l . 

4. E n estos casos, si la tramita
ción del expediente produjera ulte
riormente la dec la rac ión de i m p r ó 
cedéncia del arbitrio, la Dipu tac ión 
devolverá a los contribuyentes o a 
sus derecho-habientes las cuotas per 
cibidas; pero p o d rá reclamar de los 
funcionarios culpables del retraso, 
en concepto de perjuicios, hasta la 
mitad del importe de las cuotas de
vueltas. L a r e c l a m a c i ó n se a justará 
a los t r ámi tes previstos en la Ley 
de 5 de A b r i l de 1904. 

5, Guando la a c u m u l a c i ó n ex
traordinaria de ásun tos así lo exija, 
el Gobierno queda facultado para 
prorrogar los plazos s e ñ a l a d o s en 
este articulo. L a prór roga se acorda
rá por Decreto, que se p u b l i c a r á en 
el Boletín Oficial del Estado y no po
d rá exceder de otro a ñ o para cada 
expediente. 

Art . 206. 1. Para determinar la 
base del arbitrio se deduc i r á de los 
productos brutos totales, estimados 
con arreglo a lá dec larac ión , la suma 
de las partidas siguientes: 

a) Intereses y amortizaciones del 
capital de establecimiento del cult i
vo o del aprovechamiento, estima
dos aquél los y éstos con sujeción es
tricta a los t é rminos de la declara
c ión . 

b) LOÉ gastos ín tegros de la ex 
p lo tac ión , incluso los intereséis y 
amor t i zac ión del capital correspon
diente, todos ellos estimados $egún 
quedo prevenido en el apartado an
terior; y 

c) L a renta asignada a la finca en 
el Catastro o el l íqu ido imponible si 
la finca estuviese amil larada. 

2. No es tándo amillarada l a finca 
y no figurando en los documentos 
administrativos de la Con t r ibuc ión 
territorial cifra alguna por este par
tida, la deducc ión de los productos 
brutos se l imi ta rá a la suma de los 
conceptos a) y b). 

3. Si los bienes estuviesen tem
poralmente exentos de la Contribu
ción territorial, ya de un modo abso
luto, ya parcial , se c o m p u t a r á la c i 
fra de esta partida por la renta reUtá 
o, en su caso, por el l íqu ido imponi
ble con que h a b r í a de figurar el i n 
mueble en los documentos adminis
trativos de dicha Cont r ibuc ión , de 
no existir la exención . 

Ar t . 207. 1. Cada diez a ñ o s se 
rev isarán [as estimaciones que sir 
van de fundamento a la determina 
ción de las bases del arbitrio. L a re 
visión se ajustará a lo dispuesto en 

•las reglas üe los ar t ícu los 202 y si
guientes para la dec la rac ión , sin otra 
var iac ión que la de sustituir el acuer 
do de la revis ión de las bases al pre 

visto en la primera de aquellas re-
glas. ' 

2, No obstante lo dispuesto ea 1̂ 
párrafo, anterior, si durante el plazo 
de admis ión de reclamaciones de lr¡s 
interesados legí t imos no se produjgr 
ra ninguna, la Dipu tac ión podrá, s¡\ 
lo estinia conveniente; dejar subsis
tentes las estimaciones por un nuevo 
decenio, 

Art. 208. Si hecha legalmente la 
dec la rac ión de la existencia de terre-
nos incultos o insuficientemente cul-
tivados la Dipu tac ión respectiva no 
acordare la i m p l a n t a c i ó n de arbitrio 
en un plazo'de diez años , se tendrá 
por caducada la dec la rac ión a todos 
los efectos y será necesar iá una nue
va para la ulterior imposic ión del 
arbitr io, 
~Ar t . 209. E l tipo de imposición 

uniforme y ún ico será del siete y 
medio por ciento. 

Art . 210. E l arbitrio se devenga
r á por trimestres completos el pri
mer día de cada uno y recae sobre 
el propietario de los bienes gravados 
o sobre el poseedor en concepto de 
d u e ñ o . E n ios casos de separación 
del dominio directo y el úti l , el ar
bitrio recaerá sobre el d u e ñ o de este 
ú l t imo . 

Art. 211. 1. No obstante lo pre
visto en el articulo 206, siempre que 
el propietario otorgare en favor de 
la Dipu tac ión provincial de l a impo
sición de una promesa de venta por 
precio menor del que resulte de ca-. 
pitalizar a la tasa do interés aplica' 
da en la dec la rac ión la suma de la 
base del arbitrio y de la renta cafas-
frada o, en su caso, del l íquido im
ponible del inmueble, se reducirá 
por todo el tiempo que fuese válida 
aquella promesa la base del arbitrio 
en una cantidad igual a l importe üe 
los intereses de la parte rebajada en 
el precio, computados a la misoia 
tasa. 

2. Transcurridos tres meses des' 
de que naciese jel derecho .de la Di
pu tac ión a adqui r i r el inmueble, en 
virtud de promesa otorgada en las 
condiciones del párrafo anterior, sm 
que aquél la hiciere efectivo su dere
cho, todo Sindicato agrícola legal
mente constituido podrá subrogarse 
en él para adquir ir el inmueble^po 
el precio exigido en la promesa. Es^ 
subrogac ión no requiere el consen
timiento, de la Corporac ión provi 
c ia l . 

3. L a t r ansmis ión del d o m i n i o ^ 
una finca cuya base de imposi^* 
estuviese reducida en las condie 
nes de este ar t ículo , no lleV^r?,a^o-

i áo 
del 

el adquirente en las obligaciones . 

rejada la cesación del beneficio, . 
t end iéndose legalmente subrog 

causante, a tenor de los P ^ ^ j ó n 
del n ú m e r o quinto de esta Í5eCue e[ 
y en razón de la rebaja, salvo ^ er¡' 
nuevo d u e ñ o manifestara por tres 
to a la Dipu tac ión dentro de 10 ^6 
meses siguientes a la fecha en 
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faera perfecto el azto o contrato 
.raSíaiivo de dominio su voluntad 
en contrario. Esta manifes tac ión lle
varé aparejada la cesac ión del bene-
gc:0de1a rebaja desde la referida 
fecha del acto o del contrato. 

4 3 i (Se cont inuará) 

l l i l i s M e jroTinctai 

fiilMílO Civil 
la profíDiia de León 

C I R C U L A R E S 
En el Boletín Oficial del Estado co

rrespondiente al d ía 25 del actual, 
se publica una Orden de la Presi
dencia del Gobierno, dispo'niendo 
que el sábado, d ía 13 del p r ó x i m o 
mes de A b r i l , a las 23 horas, será 
adelantada la Hora en sesenta m i n u 
tos, con las instrucciones oportunas 
por lo que respecta a los servicios 
de ferrocarriles, Ada j in i s t ra¿ ióh de 
Justicia y- d u r a c i ó n de lá jornada 
legal. > 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento, 

León, 27 de Marzo de 1946, 
E l Gobernador civil , 

i 114 Carlos Arias Navarro 

I 

Delegación Provincial de Abaslecimieníos y Transpones de León 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes de Abr i l 

próximo, para los artículos intervenidos que a cont inuación se relacionan: 

Habiéndose formulado consultas 
a este Gobierno por algunos Ayunta
mientos sobre ios Organismos o E n -
tidades a quienes éatos pueden d i r i 
girse con franquicia postal, se co
munica a las Corporaciones que so-
jamante están autorizadas para efec
tuarlo con dicha franquicia a los s i 
guientes Centros: 

Delegaciones de Hacienda. 
gobiernos Civiles. 
Comandancias Militares. 

ciasre?ldentes y Fiscales de Audien-
girscciones Generales. . 
W h á s de Tasas. 

Provi rnidor Civ7i!' Subdelegac íón 
TranJ10 ^e Abastecimientos y 
transportes y 
des ÍJSK Ayuntamientos. Autor ida-
J^tas11^3^ ' -Cajas de Recluta y 
tos de Masincacion, para asun-
Cert!fioa2ülntas' exclusivamente, y 
contenido 0 ^ el SObre ser éste 811 

cimiemn ^ h,ace Públ»co para cono-
esta prov5 • Ayuntamientos de 
traso& en riCtla' y a fin de evitar re-

9̂  ira,mite de documentos, 
de Marzo-de 1946. 

1(176 ^ Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

Mayor 
a 

Detall 

A C E I T E D E O L I V A . . . . . 
A L U B I A S (clase ún ica ) . 
A R R O Z . . . . . . . . . . . . . 
A R R O Z S E L E C T O 
A Z U C A R (blanquil la y pi lé) . 
A Z U C A R T E R C I A D A 
C H O C O L A T E . . 
B A C A L A O . 
C A F E (incluido impuesto) , . . . 
G A R B A N Z O S 
H A R I N A D E C E N S O I N F A N T I L . . . . 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
J A B O N C O M U N . . . . . . . . . . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . 1 . . . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 
P A S T A P A R A S O P A . 
P A T A T A N O R M A L O T A R D I A . , . . 
ID. E N AYÜTAMIENTOS A U T O -

A B A S T E C I D O S . . . , 
P U R E A G R A N E L . . . . . . . . . . 
T O C I N O 

5.706 K . 
3,643 
2.719 
4,00 (a la iiiutrit) 
4.644 
3,705 
9.55 v 
7.052 

30.84 
2.665 
1.921 
3,715 
S,613 
2.183 

13,15 
3.573 
0,773 

2,703 
10,81 

Precio «la renta al p í -
Vm coa ndondw 

5.40 L . 
4.00 K . 
3 .00» 

5,00 » 
4,00 » 

lO.ÓO » 
8,50 » 

35.00 » 
3.00 » 
2.00 » 
4 ,00» 
4,00» 
2,50 » 

15,50 » 
4,60 » 
0,85 » 

0,80 » 
3.60 » 

12,00 » 

P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E . . . . . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Vrm i» renia ú 
ganadere conndoBde* 

1,50 ptsk , 
1.40 » » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Abr i l p róx imo para los 
artículos intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan 
a l consumo por los economatos mineros de esta Provincia. 

\ HajM al Economato CM redas-
deo j precio de lenta por el 
icanomato con redondeo inchido 

A C E I T E O L I V A . . 
A L U B I A S (clase ún ica ) 
A R R O Z . . . . . . 
A Z U G A R (blanquil la y pilé) 
A Z U C A R T E R C I A D A . . . 
G A F E . . . . . . . . . . . . . 
C H O C O L A T E . . . . 
G A R B A N Z O S 
J A B O N C O M U N 
L E N T E J A S 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 
P A S T A P A R A S O P A 
T O C I N O 

5,20 L . 
3,60 K . 
2,50 » 
4,50 
4.00 

34,00 
8,70 
2,60 
3,5C 
2,60 
2,60 

13,75 
4,50 

12,00 

» 
» (inelsidos ¡i 
» (sin Timbre) 
» 
» 
» 

> 
» 
» 

P R E C I O S D E L P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
Pr imera categoría ( 80 gramos)., 0,30 Pesetas 
Segunda categoría (125 gramos) 0,30 
Tercera categoría (150 gramos).. 0,30 
Tercera categoría (300 gramos) 0,60 
Tercera categoría (450 gramos) 0,90 
Tercera categoría (600 gramos) .1,20 



P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0*30 Pesetas 
Niños (pieza de 300 gramos)... . 0,50 » 

, Obreros (pieza de 450 gramos) 0,70 > 

P R E C I O S D E L A H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L 

Primera Zona 
Pritaera ca tegor ía . . 393,64 ptas. Q m . 
Segunda categoría . . . . ' 230,64 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203,04 » » 

Ueglinda- Zona 
Primera categoría 403,92 » » 
Segunda categor ía ;.. 240,92 » » 
Tercera categoría \ . . . . . 213,32 » » 

P R E C I O O F I C I A L D E L A H A R I N A P A R A PANIFICACIOÍSÍ C O N 
D E S T I N O A L O S E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Familiares de mineros. 
Niños e hijos de mineros . . . . . . 
Obreros mineros . . . . . . . . . . 

.142,64 pías . Q m . 
162.80 » » 
148,94 » » 

O B S E U V A C I O N E S : / ; 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

Ponferrada y L a Bañeza. L a segunda zona se encuentra constituida por.el 
resto de los Ayuntamientos de l a provincia . 

Los precios de la harina para panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c i y i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador.sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases será cargada por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
efectivo, sin que a su devo luc ión se descuente en el reintegro de la garan 
tía eantidad alguna a las Delegaciones, Economatos o Panaderos 
que perc ib i rán el íntegro del depósi to efectuado, salvo en los casos 
eñ que la devolución de los envases se verifiqué después del plazo esti
pulado, en cuyo caso se descon ta rá el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona seráh abo 
nados p o / l a s Delegaciones Locáles, PanadérOs y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Prov in 
c ia l de Precios k l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a la 
Circdlar 100, o b t e n d r á n el a b o n a r é por su importe que será hecho efetivo 
por el fabricante o almacenista que sirva el siguiente racionamiento. 

León, 30 de Marzo dé 1#46. 
1140 E l Gobernador civil-Presidente 

BipÉaGiM proTiBEial ile León 
SERVICIO RECAUMT0R1Q DE CONTRIBUCIONES 

iisiiiaclón le M M o n e s 
ie li preráEla fie Lein 

Zona de Vil lafranca del Bierzo 

Ejercicio de 1945 y anteriores 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Bago saber'. Que en cada uno de 

los expedientes individuales de apre
mio que tramito contra los deudores 
que se citan, para hacer efectivos 
déb tos al Tesoro por los conceptos 
y ej rcicios que a con t inuac ión se 
expresan, he dictado con fecha 22 de 
los c orrientes, la siguiente 

«Providencia . —Resultando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere. 

por resultar de ignorado paradero 
el deudor que en el mismo se expre
sa, requiérasele por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinc ia y Casas Consistoriales, para 
que en el plazo áe tres días, siguien
tes al de la pub l i cac ión de losanun 
cios, comparezca én el expediente, 
señale domici l io o nombre represen 
tante y entregue en esta oficina los 
t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el art. 112 dei 
vigente Estatuto de Recaudac ión , ad 
vi r t iéndole que, transcurridos ocho 
días m á s se proseguirá el expediente 
en rebeldía , como determina el ar 
t ículo 154 del citado Estatuto, sin 
intentar nuevos requer imientes .» 

L o que se hace públ ico para'cono 
cimiento de los interesados. 

Gesteiro.—Un trozo de monte, al sj. 
tio del «Palacio», t é rmino de Traba' 
délo, de 17,44 áreas , que l inda: Este 
monte de varios vecinos de Trabal 
dé lo y D . Rufo Luelmo; Oeste y Ñor 
te, presa de riego. 

Otro trozo de monte, a la «Herré, 
n a Vieja», t é r m i n o de San Fiz do 
Seo, que l inda: Este, presa de ios 
prados de la «Herrer ía Vieja»; Sur v 
Oeste, de varios vecinos de Sotoga-
yoso, y Norte, de Carmen González 
Tienes una superficie de 8,72 áreas; y 

Otro trozo de monte, a la «Fuente 
del Mouro», de 8,72 á reas , que linda: 
Este, camino; Sur, José Fernández 
de la Pórtela; Oeste, sendero de pies 
y Norte, Manuel P iche l . Té rmino de 
San F iz . 

Estas tres fincas están valoradas 
en ciento sesenta pesetas. 

Contribución Rúst ica 1941-45 
Contribuyente: D. Francisco Gon

zález Soto.—Un trozo de monte de 
roble, a l sitio dé «Chandarriveira», 
t é rmino de San F i z , de 17*44 áreas, 
que l inda: Sur y Oeste, coborzo, y 
Norte, m o n t é de? brezos, de dicho 
pueblo. Tiene un valor de ciento 
Cuarenta pesetas. 

Contribución Rústica 1936-45 
Contribuyente: D . José Rosón.— 

Trozo de monte, al sitio denomina
do «Palacio», t é r m i n o de Tratadelo, 
de una hectárea , aproximadamente, 
que l inda: Este y Sur, monte común 
del pueblo de Trabadelo; Oeste, más, 
de Pedro García Gesteiro, y Norte, 
prados denominados del Palacio. 
Tiene un valor de 1.640 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su pub l icac ión en el 
BÓLETIN OFICIAL de l a provincia, 
firmo el presente, visado por el se
ñ o r Jefe del Servicio de Recauda
c ión , en León, a veinticinco de Mar' 
zo de m i l novecientos cuarenta' y 
seis.—El Recaudador, Fé l ix de Mi-
g u e l . - V . G B . 0 : E l Jefe del Servicio. 
Lu i s Portp. Io85 

Belegaclán de Hacíeniia de 
províntia de Ledn 

Sección Provincial de 
Local de la Provincia de LeóQ 

C I R C U L A R 
De conformidad con la Orden 

Ministerio de Haeienda.^de 
Marzo ú l t imo , por la que se 
normas para la a p r o b a c i ó n 
va 

del 
14 de 

, dicta» 

mas para ia a p r u u a c i u u ^^^JQS 
de los Presupuestos ordina ^ 

munic ipa les^ provinciales, Pa jr4o 
actual ejercicio de 1946, se teno'^ 
en cuenta las siguientes obs 
clones. aüí» 

l,a Lo^Ayuntamientos Q ? * ^ 
no lo hubiesen verificado, t̂ '11 T R A B A D E L O 

Contribución Rústica, años 1941 a l 4 5 \ y a p r o b a r á n sus Presupuestos 
Contribuyente: D . Pedro García I narios para el a ñ o en curso 

ord»' 



Ae\ 1° ^e Mayo» suje tándose a las 
ondiciones que señala el Decreto 

j 25 de Enero ú l t imo . Los que ya 
lo tuvieran aprobado provisional-
mente lo a jus tarán, rev isándolo al 
citado Decreto, a co rdándose las mo
dificaciones que proced i n , de con
formidad con el a r t ícu lo 226 de la 
disposición citada. 

2 * Las Corporaciones locales que 
para nivelar sus presupuestos nece
sitan aumento de Cu^o, no p o d r á n 
salvo verdadera excepción, aumen
tar sus gastos de carác ter voluntario 
ni incluirlos con destino a gasto^ de 
primer establecimiento, los que de
berán ser objeto de Presupuesto ex
traordinario. 

S.» E n tanto el Estado no habi l i 
ta créditos para ello, c o n t i n u a r á n 
consignándose en los Presupuestos 
ordinarios, como hasta ahora, las 
cantidades suficientes para atender 
a los servicios de la A d m i n i s t r a c i ó n 
General. 

4. * Los Ayuntamientos de régi 
men económico de Ca'rta, d e b e r á n 
solicitar del Ministerio de Hacienda, 
pOr conducto de la Delegación de 
Hacienda, antes del primero de Ma
yo próximo, la revisión de la misma 
o la reintegración al régimen co
mún. Transcurrido dicho plazo sin 
interesarlo se en tende rá que la Cor
poración renuncia al expresado ré
gimen de Carta. 

5. ' Los Ayuntamientos, t o m a r á n 
en cuenta las modificaciones de los 
ingresos y sus tariias en los arbitrios 
respectivos. 
,6.? Los Ayuntamientos que para 

mve a - sus Presupuestos precisen 
Cupo de Compensac ión , no p o d r á n 
prescindir, dentro del orden dé i m 
posición establecido en el Decreto, 
de ninguna de las exacciones de 
aP*lcación en el t é r m i n o munic ipal . 

Wo deberán ser por tanto aproba-
Qos los Presupuestos en los que no 
nguren todos los arbitrios de posible 
p?^?8 Clón en el t é rmino munic ipal , 

p / 3 máxima cuan t í a procedente. 
a i rendimiento de los conceptos 

la Contr ibución de Usos y Con-
cedidos por el Estado a los 

canrS1̂ 8' no Podrá evaluarse en 
nia ní?d •lnferior a Ia que aqué l ve-
t(ja obteniendo por dichos concep-

l a ^ o L ^ u 3 ^ 0 8 municioales sobre 
se rpfi"tri™ciones del Estado, a que 
reDetiH?^108 ar t ículos 61 al 67 del 
cantiriaH D8cret0. se ca l cu l a r án en 
desDrínH n? lnfe"ores a las que se 
^ t n Z l T de Llas l iquidaciones y 

DeSr, íS,C0brat0rÍ0s del Estado. 
Para i ^ V l l l s m o criterio señala 

P ^ c i o n e ' ^yu?tamientos. las D i -
^ W0 Provinciales, consigna-
«e ingrese PresuPuestos ordinarios 
Pere el a n l 0,S recursos a que se re-
^^'lolocT1110, l V del Deéreto, eva-

^f lo n ^ n la Justeza precisa. 
Reciales v e auecta a los arbitrios 

y sobre riqueza radicante 

sólo p o d r á n inc lu i r aquellos que 
r e ú n a n las condiciones exigidas en 
el a r t í cu lo 188, a reserva y sin per- j 
ju ic io de su conva l idac ión por el .• 
Ministerio de Hacienda, que h a b r á 
de ser solicitada antes del 1.° de M a 
yo próximo, oor conducto de la Da-
legación de Hacienda. 

E n el presupuesto actual no podrá 
señalarse como ingreso cantidad a l 
guna en concepto de Fondo de Cor 
poraciones Locales. 

L a imposic ión de las nuevas exac
ciones, ap robac ión de sus Ordenan
zas y la modif icación de las unas y 
otras, h a b r á de ser acordada inde-
pefstdientementé del Presupuesto, por 
la Corporac ión local respecti va, en 
la formá que establece el a r t í cu lo 
266, Los t rámi tes a seguir se verifi
c a r án de acuerdo con el a r t ícu lo 269 
elevándose para su resolución defi
nitiva a l Iltmo. Sr. Delegado de Ha
cienda, todo en cumplimiento del 
a r t ícu lo 270 del tan repetido Decreto. 

León, 22 de Marzo de 1 9 4 6 . - E Í 
Jefe Provincia l de Admin i s t r ac ión 
Loca l , Fernando V i d a l Ca r r eño , 
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ABOfiAEli ML ESTADO 
Impuesto de Personas Jur íd icas 

Se advierte para general conoci
miento de los Ayuntamientos y E n 
tidades locáles de la provincia, que 
en el a r t ícu lo 218 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, regulando provi
sionalmente las Haciendas locales, 
se concede la exención del Impueslo 
sobre los bienes de las Personas Ju
r ídicas , pára todos aquél los que ten
gan carác ter comunal y no produz 
can renta que se ingfese en las Arcas 
Municipales, a cuyo efecto deberá 
justificarse en la Oficina L iqu idado
ra correspondiente el mencionado 
carác te r comunal , mediante las opor
tunas certificaciones en caso de tra
tarse de montes dedicados a un 
aprovechamiento de tal naturaleza. 

Así mismo se participa a los A y u a • 
tamientos. Juntas administrativas. 
Entidades, Sociedades, Corporac o-
nes y particulares sujetos al pago 
del impuesto sobre los bienes dé las 
Personas Ju r íd icas , q u e d e b e r á n 
efectuar el ingreso de las l iquidacio
nes correspondientes al año actual, 
en esta Abogacía del Estado, dentro 
del plazo de quince días, a partir de 
la pub l icac ión del presente anuncio, 
incurriendo, en caso contrario, en 
los recargos legales establecidos. 

León, 26 de Marzo de 1946.-EI 
Abogado del Estado, Daniel Alonso. 

0 1086 

Ral Nacional dB lis Farrocarrües 
Esgañolcs 

Concurso subasta para la consti ücción 
de 9 i viviendas protegidas en León 
Acordada por esta Red Nacio&rl 

de los Ferrocarriles Españo les fa 
cons t i ucc ión de 94 viviendas prote
gidas en León, distribuidas en tres 
bloques, coñ todos sus servicios de 
agua, luz, alcantarillado y urbaniza- • 
c ión, según el pro3Tecto redactado, 
acogiéndose al Reglamento de v i 
viendas protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda . 

Sé hace saber: Que d u r a n í e treinta 
d í a s j i a t u r a l e s , contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
se a d m i t i r á n en las oficinas de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles ( R E N F E ) , Paseo de Onési-
mo Redondo, 46, piso 2.°, durante 
las horas háb i l e s de oficíha, propo
siciones para optar al concurso-su
basta de las obras, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a pesetas tres 
millones novecientas ochenta m i l 
ochocientas noventa y tres con c in
cuenta y seis cén t imos , siendo la 
fianza provisional para poder con
curr i r a la subasta de pesetas treinta 
y hueve m i l ochocientas ocho con 
noventa y tres cént imos . 

E l pliego de coadiciones económi^ 
cas y J u r í d i c a s y proyecto completo, 
estará de manifiesto en las oficinas 
de la R E N F E , Paseo de O n é s i m o 
Redondo, 46, piso 2.°, y en las del 
Instituto Nacional de la Vivienda , 
M a r q u é s de Cubas, n ú m . 21, sitas 
ambas en Madr id , en los d ías y ho
ras háb i les de oficinas. 

L a apertura de los sobres conte
niendo las referencias técn icas y 
económicas , se verificará a l día si
guiente háb i l d^Jiaber quedado ce
rrado el plazo de admis ión de plie
gos, a las diez horas. 

E n todo11 lo no previsto en este 
anuncio y en el pliego de condicio
nes, se en tenderá aplicable los pre
ceptos de la Legislación general de 
Obras Púb l icas , de la Cont ra tac ión 
administrativa y de la Legis lación 
Social . 

Madr id , Marzo de 1946. - E l Jefe ' 
de Personal y Asistencia Social, Lu i s 
B o i x , 

1099 ' N ú m . 147.—87.00 ptas. 

MiiBistraeláB maislPl 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
L a Comisión Gestora de este Exce

lent ís imo Ayuntamiento, en cumpl i 
miento de ío dispuesto por la Orden 
deri Ministerio de Hacienda de 14 de l ' 
corriente mes de Marzo, ingerta en 
el Boletín Oficial del Estado de 17 del 
mismo mes y a propuesta de la Co
mis ión Permanente de Hacienda, 
a p r o b ó en sesión extraordinaria del 
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día (23) veinti trés del mes de Marzo 
actual, ia revisión hecha por dicha 
Gomisión al presupuesto munic ipa l 
ordinario de e s t e Ayuntamiento 
aprobado provisionalmente para el 
co rien e ejercicio de 1946, hab ién 
dose llevado a cab^ las mo lificacio 
nes necesarias para acomodarlo a 
los preceptos dei Decreto del" Min i s 

Se hal lan de manifiesto al pú 
bi ico en la Secretaría municipal 
de ios Ayuntamientos que siguen, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon-

i dientes al pasado ejercicio de 1945, 
¡ al objeto e que puedan ser examina, 
I das por los" habitantes del té rmino-
í y formularse por' escrito las recia 

terio de Hacien ia de 25 de Enero rmaciones que consideren oportunas 
del corriente año, el que queda ex j durante el per íodo de exposición 
pues'o al púol ico en la Secretar ía de [ y en los ocho días 
este Ayuntainienlo para que en el 
p l a z i de quince días hábi les a con- ' 
tar del s^guien-e al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p eda ser examina
do por las personas que lo/ieseen y 
formular por escrito las reclamacio
nes que estimen justas, que se rán 
elevadas al l i lmo. Sr, Delegado de 
Hacienda, de Conformidad a lo dis
puesto en ía norma 2.a de la Orden 
de 14 de Marzo actual ya citada. 

v . O ' . •. 

Asimismo en referida sesión, fue
ron revisad ÍS las Ordenanzas M u n i 
cipales de las iinposic ones que figu 
ran en el referido presupuesto que a 
con t inuac ión se expresan: v 

1. a L a de derechos por Inspección 
y reconocimiento sanitario de pes
cados, mariscos y otros aiiraenios 
d e s u ñ a d o s al abasto públ ico . 

2. a L a del arbitrio municipal so
bre consumo de pescados frescos y 
en conserva. 

3. a L a de la Pres tac ión Personal 
Munic ipa l y de Transportes, 

4. a L a del arbitrio sobre casinos 
y círculos de recreo. 

5. a L a del idem sobre bebidas es
pirituosas, espumosas, etc. 

6a L a del idem sobre el consumo 
de carnes frescas y saladas, caza, vo
latería , etc. 

7.a L a de reconocimiento sanita
rio de reses de cerda. 

En . la citada sesión fueron aproba
das las nüvivas Ordenanzas siguien
tes: 

1. * L a del recargo del veinticin
co por ciento sobre Con t r ibuc ión In
dustrial y de Comercio, 

2. a L a del arbitrio sobre incre 
m e ñ t o del valor de terrenos. 

3. a L a de compensac ión del re-
, partimiento general de utilidades. 

4. a L a del recargo sobre la contri
buc ión de utilidades de la 
mobi l iar ia . 

sigientes. 
Noceda 
Soto y Amío 

1078 
1081 

Formado por los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión , se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspon iienle al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días hábi les , ^! 
objeto de oír reclamaciones. 

Noceda 1078 
Balboa - 1080 
Gacabelos 1089 

. Sabero « .1094 
Grajal de Campos 1106 

Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 
Confeccionadas que han sido las 

cuentas de esta Junta vecinal, co
rrespondientes al ejercicio de 1945, 
quedan expúesfaH a i públ ico eii el 
domici l io del Sr. Presidente que sus
cribe, por t é rmino de quince, días 
hábi tés , a fin de que los vecinos dé 
este pueblo puedan formular repa
ros y observac ionés en contra de lás 
mismas, transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas las que se presenten. 

B-bo l la r de ios Oteros, 25 de Mar
zo dé 1946.—Ei Presidente, Rís t i tu to 
Bermejo. 1091 , 

Asimismo quedan de manifiesto al 
púb l i co por quince días en esta Se
cretar ía las Ordenanzas revisadas y 
las nuevas Ordenanzas relacionadas 
anteriormente con el fin de oír las re
clamaciones qoie pueden formularse 
en el plazo de quince días hábi les a 
contar t a m b i é n de siguiente al de la 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL da la Prov inc ia . 

Valencia de Don Juan, a 25" de 
Marzo de 1946.—El Alcalde, (ilegi
ble) 1077 

AOiE CIA TEHWTiHIAl DE VÍLttDOUD 
Don Lu i s Delgado y Orbaneja, Abo 

gado y Oficial de Sala de esta 
Excma . Audiencia erritorial. 

. Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 

riqueza]-je'ia sentencia dictada por esta Sala 
en los autos procedentes del Juzgado 
de León, es como sigue: 

«Encabezamien to .— E n la ciudad 
de Val ladol id , a treinta y uno de Di 
ciembre de mi l novecientos cuarén 
ta y cinco, en los autos de mayor 
cuant ía , procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de León, seguides 
entre partes, de la una^ como de 
mandante, por D.a Fel ipa González 
Alonso, viuda y vecina de Astorga', 
hoy, por su fallecimiento, su h i j o j 
heredero D. Francisco Nistal Gonzá 
lez, mayor de edad, soltero, jorna 
lero y vecino de Astorga, represen 

ado por e1 Procurador D. Victoria 
no Moreno Rodríguez, y defendi(i0 
)or el Letra kr D. Vicente Guilar{e 
González, y de la otra, como dsmaQ. 
iados, por el Sr. Abogado del ÉS{a 
io en la representac ión que oor ra-
'.ón de su cargo ostenta el Ministe, 
rio Fisca l , y D. Manuel Ponte Larro] 
sa , chófer y vecino , de Carballo 
qué no ha" comparecido ante esta 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al m i s m o se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de 30 003 pesetas 
en conc pto de indemnizac ión de 
daños y perjuicios, cuyos autos pea, 
•ien ante este Tr ibuna l Superior, en 
virtud del recurso de apelación in-
terpueslo por la demandante contra 
la sentencia qu? con fecha diez y 
seis de Jul ip de 1942, c^icíó.el expre-
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
révoean io ' l a sentencia que con fe
cha-diez y seis de Ju l io de mif no
vecientos cuarenta y dos, dictó en 
éstos auhDs el Juez de primara Ins
tancia ce León, y estimando la de
manda originaria de los mismos y 
declarando responsable civilmeate 
a l demandado D. Manuel Ponto 
Larrosa, al servicio del Estado, del 
d a ñ o causado por culpa a la'actora 
D,0 Fél iua González Alonso a que se 
hace-ref erencia en estas actuaciones, 
debemos condenar y condenamos 

expresado demandado D. Manuel 
Pontfe, y por llevar en el momento 
del accidente la representación del 
Estado, a éste, a que solidariamente 
paguen por vía de indemnización a 
la perjudicada expresada D.? Felipa 
González, y, por fa l ; cimiento de 
ésta, a sas here-Jeros, D , Francisco. 
Nistal González, en t«i 'cuai idád per
sonado, y los d e m á s hijos conío tal 
declarados, Feraando, Antonia, Aa 
relia y Pr imt iva Nistal González, la 
cantidad de diez m i l pesetas, sin ba-, 
cer expresa impos ic ión de costas ue 
-ambas instancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispoj 
sii iva de la misma se-pubHcará en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
León, por la incomparecencia an 
esta Superioridad del demandado ) 
apelado D. Manuel Ponte Larrosa, 
ió pronunciamos, mandamos J . ¿0' 
mamos. —Vicente Marín.—Filit"61^ 
A r r o n t e s . - M a r t í n N . Castellanos. 
Antonio Córdova —Rubricados.» ^ 

Esta sentencia fué publicada en ^ 
día de su fecha, y notificada eft ^ 
siguiente a las partes personadas 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo aC jo-
do y la presente certificación ^ ^ ¡ ^ 
sertad en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
provincia de León, la exR1 ¿ r z o 
mo en Val ladol id , a trece de ^ ^, 
de mi l novecientos cuarenta V ^ 
Luis Delgado. 

Imp. de ia Dipu tac ión provn 


